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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE 
TERAPIA ASISTIDA CON PERROS PARA MUJERES VÍCTIMAS 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y MENORES A SU CARGO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, se exponen a continuación los fines institucionales, la naturaleza y extensión de las 
necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de 
su objeto y contenido para satisfacerlas.

El artículo 26.1.25 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 
febrero, atribuye a la Comunidad de Madrid la competencia exclusiva en materia de promoción 
de la igualdad respecto a la mujer que garantice su participación libre y eficaz en el desarrollo 
político, social, económico y cultural.

El Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, modificado por 
Decreto 107/2024, de 4 de diciembre, del Consejo de Gobierno, atribuye en su artículo 9 a la 
Dirección General de la Mujer, en materia de asistencia a las víctimas, prevención y erradicación 
de la violencia contra la mujer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 5/2005, 
de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, entre 
otras, las siguientes competencias:

c) La adopción de medidas de atención integral a través de la Red de Puntos Municipales del 
Observatorio Regional de la Violencia de Género y de la Red de Centros y Servicios para Mujeres 
víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid, con especial atención a aquellas 
que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a la red de Oficinas de Asistencia a Víctimas de Delito de la Comunidad de Madrid.

La Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid, tiene por objeto prevenir y combatir la Violencia de Género en sus diferentes causas, 
formas y manifestaciones, así como garantizar la asistencia y protección de las víctimas, con 
medidas de carácter integral. 

En el artículo 14.1. b) de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de 
Género de la Comunidad de Madrid, se indica que las medidas de asistencia integral están 
dirigidas a atender la salud física y mental de las víctimas, impulsando la recuperación de las 
secuelas de la violencia.

El objeto del presente contrato es la realización de un programa de Terapia Asistida con perros 
dirigido a mujeres víctimas de violencia de género y los menores a su cargo que participan en el 
mismo como una unidad familiar.
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Ref: 68/696279.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Este programa forma parte de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid, dependiente de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

Se trata de un proyecto terapéutico cuyo objetivo es favorecer el desarrollo emocional de la mujer 
y los menores a su cargo, así como reforzar el proceso de recuperación desarrollado por los 
distintos recursos de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género, en el que un equipo 
especializado introduce la figura del perro adiestrado como herramienta de trabajo.

Se desarrollará en sesiones grupales, por lo que se trata también de compartir experiencias y 
emociones con otras mujeres que están pasando por el mismo momento vital, con el objeto de 
fomentar el apoyo entre ellas, el trabajo en equipo y la sensación de pertenencia al grupo.

Por ello, se inicia el expediente para la tramitación de un contrato administrativo de servicios
denominado 
DE GÉNERO Y MENORES A SU CARGO DE LA COMUNIDAD DE MADRID .

El gasto correspondiente a la ejecución del presente contrato se imputará con cargo al 
presupuesto vigente de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a la fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER

Fdo: Patricia Reyes Rivera
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